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ORDEN POR LA QUE SE CORRIGE LA ORDEN Nº 140/2023, DE 24 DE ENERO, 
POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
LOS SERVICIOS PARA LA “ATENCIÓN EDUCATIVA A LOS ALUMNOS CON 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES ASOCIADAS A DISCAPACIDAD 
AUDITIVA, ESCOLARIZADOS EN CENTROS DOCENTES PÚBLICOS MEDIANTE 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE ASESORES 
SORDOS/ESPECIALISTAS EN LENGUA DE SIGNOS”. EXPTE. A/SER-
001362/2023-322A-001-23. 
 
Advertido error en la Orden nº 140/2023, de 24 de enero, por la que se acuerda el 
inicio del expediente de contratación de los servicios para la ““ATENCIÓN 
EDUCATIVA A LOS ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
ASOCIADAS A DISCAPACIDAD AUDITIVA, ESCOLARIZADOS EN CENTROS 
DOCENTES PÚBLICOS MEDIANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE 
DE ASESORES SORDOS/ESPECIALISTAS EN LENGUA DE SIGNOS”, a adjudicar 
por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, en aplicación del artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, se procede a su corrección en los términos que se 
indican a continuación: 
 
Donde dice:  
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente del contrato de servicios para 
la “ATENCIÓN EDUCATIVA A LOS ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES ASOCIADAS A DISCAPACIDAD AUDITIVA, ESCOLARIZADOS EN 
CENTROS DOCENTES PÚBLICOS MEDIANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
POR PARTE DE ASESORES SORDOS/ESPECIALISTAS EN LENGUA DE 
SIGNOS”, promovido por la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y 
Especial, cuyo precio unitario de licitación asciende a 26,58 euros (Base Imponible: 
24,16 euros, IVA 10%: 2,42 euros), destinando un crédito para su financiación por 
importe de 291.848,40 euros (Base imponible: 265.316,73 euros, I.V.A 10%: 26.531,67 
euros) justificándose por los siguientes motivos 
 
Debe decir:  
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente del contrato de servicios para 
la “ATENCIÓN EDUCATIVA A LOS ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES ASOCIADAS A DISCAPACIDAD AUDITIVA, ESCOLARIZADOS EN 
CENTROS DOCENTES PÚBLICOS MEDIANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
POR PARTE DE ASESORES SORDOS/ESPECIALISTAS EN LENGUA DE 
SIGNOS”, promovido por la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y 
Especial, cuyo precio unitario de licitación asciende a 26,576 euros (Base Imponible: 
24,16 euros, IVA 10%: 2,416 euros), destinando un crédito para su financiación por 
importe de 291.804,48 euros (Base imponible: 265.276,80 euros, I.V.A 10%: 26.527,68 
euros) justificándose por los siguientes motivos 

 
EL VICEPRESIDENTE Y CONSEJERO 

P.D. Orden 11634/2012, de 27 noviembre (BOCM 03-12-12) 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

 
 

ORDEN Nº: 566/2023 
FECHA: la de la firma 
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Ref: 09/294194.9/23
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